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La Víislrocción táctica
, n un artículo anterior expusimos las 
Causas que,^ ¿ nuestro juicio, dan lugar á 
que 1?, "instrucción táctica del soldado y 

oficial se desvíe de su verdadero cau- 
tee, y á que nuestra infantería se manten
ga estacionaria en este punto, no siendo 
parte á sacarla de la rutina, ni el regla
mento táctico actual, inspirado en las ideas 
predominantes como consecuencia de la 
experiencia adquirida en las últimas gue
rras, ni el ejemplo que nos dan las demás 
ilaciones de Europa, educando para la 
guerra á sus soldados por medio de ejer
cicios da tiro, gastando mucho dinero en. 
©artuchos.

Dijimos también que no conviene el 
exigir á los generales, en primer término, 
no igual responsabilidad en lo que afecta 
á la instrucción de la tropa que ’ manden 
á la exigida al coronel que es jefe de un 
regimiento.

•Resulta que se estudia poco, hasta el 
extremo de que el mismo reglamento tác
tico, que es de imprescindible obligación 
aprender; se desconoce por muchos que 
tienen á su cargo la enseñanza de sus 
prescripciones.

¿Que hay exageración en esto? Nos da 
riamos por satisfechos con que nos saca
ran una docenita de generales que lo se
pan bien, á conciencia, como pueda sa
bedlo el último de los subalternos, y otra 
docenita que, por lo menos, se hayan en
tretenido en leerlo de cabo á rabo. Todo 
lo más y cuando las circunstancias obli- I 
gan, se lee aquella parte que hay que 
mandar, del orden cerrado por supuesto, 
para aprenderse las voces de mando y sa
lir del paso como Dios quiera.

Podrá objetarse que la misión de un 
general es más elevada, que se contrae 
principalmente á la dirección de las tro
pas en el campo de batalla al frente del 
enemigo y que puede ser muy estratégi
co y saber mucha táctica, y sin embargo, 
no recordar esos detalles de la táctica doc 
trinal. Perfectamente; pero siendo así, 
¿por qué en alguna provincia, cuando con
ducen sus tropas al campo no las emplean 
subordinando los movimientos á un obje
tivo táctico cualquiera? Y cuando presen
cian los ejercicios como inspectores ¿por 
qué no lo exigen así de los jefes de uní-, 
dad? ' "

Casi todos en esto han pecado y pecan 
aún, que es lo más triste, dando lugar, 
¿sabéis á qué? A que en punto de la ense
ñanza del reglamento se observe entre 
nuestros regimientos una verdadera anar
quía. ' . :

Se busca lo teatral, lo de buen efecto, 
¡o bonito, y ya no bastan las formaciones 
que comprende el texto, ni la manera de 
ejecutar el paso de unas á otras, y hay 
jefes de Cuerpo, de esos entusiastas, de 
los que concen el «paño» y que se han . 
penetrado del país en que viven, que arre
glan, modifican y componen el reglamen
to á su gusto y manera, en forma tal, que 
el oficial que va de nuevo destinado á un 
Cuerpo así, antes de presentarse al frente 
de su tropa para mandarla en un día de 
ejercido, tiene de antemano que enterar
se bien de la táctica «que se hace en el 
regimiento». Hubo un tiempo en que se 
dió el de entregarle el día mismo de su 
presentación, un cuadernito impreso, en 
el cual se explicaban las variaciones in
troducidas á tal ó cual movimiento del 
orden cerrado ó del abierto.

Aquí no hay un sistema fijo, metódico, 
de instrucción; y en cualquier época del 
año que se presente un general para re
vistar un regimiento, éste ha de Saber 
practicar toda la escuela de compañía v 
batallón. 1 "

Asi es que la instrucción precipita y

apenas si queda tiempo hábil, dadas nues
tras disculpables costumbres de interrum
pir los ejercióos en el rigor de las estacio
nes extremas, para enseñar el mecanismo 
doctrinal de las formaciones reglamenta
rias, en las cuales el soldado no tiene más 
que hacer que lo que aprendió en el pelo- ■ 
tón de quintos.

Esto es, marchar á compás, girar y co
locar su fusil en distintas posiciones á pie 
firme y marchando.

Después de dos años, sobre poco más 
ó menos, se le expide la licencia sin que 
haya aprendido otra cosa.

Continuaremos otro día tratando este 
asunto.

El cuerpo de Oficinas miliares
Una suposición y una pregunta

Puestos en el terreno de las súposicioneB, 
vamos á imaginarnos que á un escribiente de 
segunda se le ocurriera promover respetuosa y 
documentada instancia, que dijera:

«Don F. de T., escribiente de segunda del 
Cuerpo PoUtwo militar de Oficinas militares, 
con Cal déStino, con el mayor respeto expone: 
que á su ingreso en el Cuerpo á qué hoy per
tenece, era sargento de tal Árma, y por contar 
más de séié años de servicio, se hallaba disfru
tando treinta y tres pesetas mensuales de pia
ses de reenganche, premio de constancia " por 
su tiempo de servicio, el cual ha dejado de 
percibil* ál causar alta da escribiente de segun
da, y como según ordena el artículo 15 del Re
glamento, aprobado por Real orden de 26 de 
Junio de LS89 (C. L. núm. 284), ¿los ésori- 
bientes disfrutarán las pensiones de cruces y 
premios de Constancia que tuviesen á su ingreso 
en el Cuerpo hasta su ascenso á oficial tercero» 
el recurrente, que está asimilado al empleo de 
sargento, según el artículo 4.° del citado 
Reglamento, encarecidamente suplica se dig
nen concederle el disfrute uel citado plus 
de reenganche (que es el actual premio de 
constancia que sustituyó á este), si lo cre
yese justo; y si se considerase no haber lu
gar á tal premio, porque la categoría de es
cribiente de segunda disfruta ciertos derechos 
«que de hecho» la asimilan al empleo de ofi
cial, tal como pasar á supernumerario sin 
sueldo (R. O. de 7 de Febrero de 1905, Colec
ción legislativa núm. 25); pasar á reempla- ' 
zo por enfermo, según disposición de la mis
ma fecha, no tener derecho á viajar por cuen
ta dél estado al hacer uso de licencia per en
fermo (R. O. de 6 de Noviembre de 1905); 
tener hoja de servicios y serle aplicable par?, 
el retiro las leyes reguladoras qué rigen para 
los jefes y oficiales, con lo cual no alcanzan 
sus retiros en las mismas condicioné^ favora
bles de la clase á la qué éetá asimilado, el re-! 
cúrrente, respetuosa y humildemente, impe
tra la gracia de que, para que todos sus dere
chos y deberes estén en armonía y su conside
ración personal sea asimilada á la de una sola 
Clase del Ejército, se le concedan la considera
ción personal de oficial que le resUn, sobre 
hospitalidades^ Viajes, pluses y demás, en ana
logía Con lo prevenido, para los escribientes 
de primera categoría, etc., etc.o

Tal vez opinará algún escrupuloso legista 
que en una instancia no se pueden hacer dos 
peticiones, y que para tener la consideración 
personal de oficial, es preciso disfrutar 1.500 
pesetas, y ellos sólo tienen 1.250, y que ahora 
hay pluses de reenganche y no premios de 
constancia, etc., etc...

Pero en buena lógica, ¿cree el general La
que era tan difícil conceder ton beneficiosa 
gracia?

El nuevo general
O. Rafael de Aguilar y de Castañeda, 

marqués de ViHérnarín
K1 nuéVó general, cuyo nombramiento fir

mó ayer S. M., procede del Arma de Ingenie
ros, donde ocupaba CÜ 14 actualidad el núme
ro uno de los coroneles.

Ingresó en la Academia especial de Ingenie
ros del, Ejército el día l.c de Septiembre de 
1868, siendo promovido á alférez alumno en 
Julio del 1871, y á teniente de Ingenieros en 
Septiembre de 1873,

Tomó parte con b ú  regimiento en los suce
sos de Cartagena, donde alcanzó el grado de 
capitán y una cruz roja. Operó contra las fac
ciones carlistas desde Febrero del 7d hasta que 
fué destinado ya de capitán el 1877 al Ejérci
to de Cuba.

Ascendido á comandante regresó á la Penín
sula, y de aquí á Filipinas, donde desempeñó 
muy importantes cargos, tomando parteen la 
última campaña y en la de Mindanao. Es co
ronel desde el año 1905.
, Tomó parto en la última campaña de Meli- 

lia, y en la actualidad desempeñaba el cargo 
de comandante general de Ingehioros, en co
misión, de la segunda región.

Actualidad
internacional — EL Ola MILITaR

= INFORMACIÓN DE MADRID PROVINCIAS EXTRANJERO
La cuestión da los armamentos.

INGLATERRA
LONDRES, 3.—Los ferroviarios dan mues

tra de gran excitación,.originada por el au
mento del armamento.

El jefe de la Junta directiva M. Thomas, ha 
declarado que, en el caso de que estallase una 
guerra, se declararía la huelga nacional en el 
territorio inglés, sin previo aviso.

ALEMANIA
BERLIN, 3.—El hecho de que Rusia pro

yectaba crear tres nuevos Cuerpos de Ejército 
era conocido en Alemania desde hace tiempo, 
y fué tomado en cuenta para la formación del 
presupuesto militar alemán de este año.

El Gobierno estudia el proyecto de cubrir el 
crédito extraordinario pedido para el aumento 
de la defensa naoional por medio de un im
puesto único sobre las grandes fortunas.

La Prensa manifiesta su oposición contra el 
anticipo obligado propuesto por el Consejo.

Todos los príncipes de los Estados cuufede- . 
rados de Alemania están dispuestos á renun
ciar á su privilegio de no pagar impuesto y de 
contriuuir este año al pago del impuesto espa
cial para ctibrit él presupuesto militar extra
ordinario. • .

Incorporación 'fie recluta?
A la vista tenemos varias órdenes generales 

que ee hau publicado con motivo de la incor
poración de los reclutas, entro ellas Is que ha 
dado el capitán general de la séptima Región, ■ 
D. Fedaríco Ochando.

tia llama la atención para que se reciba y 
atienda bien á los nuevos reclutas, eligiendo 
un buen personal para instruirlo y desarrollar 
en ellos el hábito de respeto, obediencia y dis
ciplina.

Nos parece excelente cuanto se haga, y se 
recomienda para obtener soldados que se re
cuerden siempre con alegría su estancia en ol 
cuartel. ' .

NUESTRA I» El 1FBIG&
(po r  t k l ú g t a f o )

Relavo de fueraas.— Un hospital 
al flinGÓn.

CEUTA, 3 —El general Alfau ha ordenado 
que regresan á esta plaza los dos escuadrónee 
del regimiento de Caballería de Victoria Eu
genia, que estallan en el campamento de Ye- 
bel Dersti.

También regresará la ambulancia do mon- 
tañd. , ,

Ayer marchó á Totuán el torcer batolión 
del regimiento de infantería de Ceuta, á hit 
órdenes de su teniente coronel D. Justo de Pe
dro, para releva,r al primer batallón del mis-’ 
mo regimiento, que ocupa el campamento de 
Yebél-Deisá.

En el campamento de Rincóu-Medik ba 
quedado dispuesto un hospital de campaña.

La Asociación da la Prensa. - Impuesta 
Mhbano»—Moya acepta,

MELÍLLA, 3.—La junta directiva de Ja 
Asociación de la Prensa visitó ayer al general 
Jordana Villalba, ofreciéndose á seguir coope
rando á la empresa que realiza España en Ma
rruecos.

La Junta regó al gontíral íorduná que trans
mitiese süs ofrecimientos al Rey.

El general Jordana les anunció que estudia
ba varios proyectos para solucionar Ja crteb 
económica, entre ellos uno oreando un impues
to sobre la propiedad urbana.

D. Miguel Moya ha telegrafiado aceptando 
la presidencia honoraria de la Asobiación y 
ofreciendo su ConoUVso. •

El ddebato sobre Marruecas.
Ayer permanecieron Munidos en el minis

terio de Estado, con el Navarro Reverter, 
desde las doce hasta las cuatro de la tarde, el 
ministro de España en Tánger, marqué de 
Villasiuda; el secretario general de la alta Co
misaría española en Marruecos, Sr. Zügasti, 
y el cónsul en Alcázar, Sr. Ciará.
" Esta larga con ferencia fué consagrada, como 
es consiguiente, á nuestra acción en el vecino 
Imperio yá la implantación de servicios.

Los conferenciantes se ocuparon del decreto 
referente á la organización de nuestros per vi
cios en Mari-uecos. ,

El ministro amplió verbalmenle á nuestros 
representantes las instrucciones, por las que 
han de guiarse los ^qoionarios que tengan a

Ejercicios havalá».<
CADIZ, 4.—Él jueves marcifará la escuadra

Irán los acorazados «Carlos V», Princesa de 
AstnrinR» y «Cataluña, y el cazatorpederos 
«ProEorpína». • ■' ■

Socorros por Za guerra.
VALENCIA, 3.—En ja Capitanía general se 

han repartido 9.000 pesetas de la suscripción 
iniciada por la Reina para socorrer á tas fami
lias de loa muertos e inútiles á cóhseouencía 
de la campaña de Malilla.

Hubo escenas emocionantes, en-las que han 
sido autores los padres de loa soldados, mu
chos de los cuales necesitaron asistencia fa
cultativa.

El general Echagüe se propone recorrer, en 
breva, todoa los pueblos de la comarca, 
continuar el reparto.

«El España».

minarán la operación

EL MINISTRO DE LA GUERRA EN 
PALACIO

Combinación militar.
A Tás siete d« la tarde de ayer fué el general 

buque á Palacio. '
Puso á la firma del Rey loe siguientes de

cretos!
Disponiendo que pase á la reserva, por ^a- 

" el gene-ber cumplido la wa 
ral Pánchez Gómez.

— Nombrando Comandante ^neial de Ala
barderos y jefe del Cuarto Miütar de Su Ma
jestad al general Aznar.

—Nombrando director general de la. Guar- 
día civil aT general Echagííd.

—Num brando .c:ij 'itán gen 
al general G'aréía Aldave^ '

3.1 de Valencia । e
de teniente ger.e- 

, numero uno de
la Bfcala, . .

—Idem á general de división al de brigada 
Sr. Bruaílá. . . - '

—Idem a geqeral de briafida al coronel £e 
Ingeniaos márqúes de Vinimarín.
'■' También & dió cuenta al1 Monarca dé la si
tuación de nuestras tropas en Africa y de las 
buenas nutietas que de allí pe reciben.

La llueva iéy de «argentos.
l/*c cifras que existen én el Xtinis&Íq ra- 

aulli que Huruoogido á |a hueva ley 2^91^ 
argentes, y han optado por lá antigua, ó cea 
el ascenso á ja gwala da reserva, 1.095.

El sociso para Africa.
Hoy se üéleb^rá en las Cajas de reclutas el 

sorteo de los que han de cubrir las vacantes 
en Africa, lu; olíales, aunque les corresponda 
servir allí, püédSn optar si lo desean á los be- 
neficior de la ley del voluntariado, contrayen- 
,tlo ol eogauebu el plazo mínimo reglamen
tario. " '

FaHecimísntos.
En MW to C<>rp.ir,r «ennuiv..™»» » - i™ ™..

de D. Jdbé bank, eu baleares ol es- QS0Uadra de oombate que,
L ll”" a., i—_ Lanza iincribi ufe de primera clase del Cuerpo dé 

tinos inilttarw 1). Cosme Campos. -
El ingreso en las Acedarme»,

■ Continuando la publicac ón de noticias so
bre la Redil orden que se publicará eti breve 
referente»!' ingredo és las Ai adeunas militares, 
diremos hoy las formalidac es que éXjgííá/

Izi documentación es la mispifi que en ad * 
teriores convocatorias, salvo el que á cáda ins
tancia acompañarán los derechos de examen: 
25 pesetas en" valores " os, Giro Mutuo, 
Postal ú otro medio ín y fácil cobro, 
salvo los exeutos de este que son los 
mismos que lo estiban en otras convocato
rias.

En la instancia debe hacerse constar los 
ejerciojos que quiere exa^ninaree el aspiran
te, y G sorteo, que será el 15 de Junio en cada 
Academia, lo será por grupos de los que soli
diten idénticos exámenes. .

L i dom mentación en cada Academia puede 
suplirse con el oficio de adrhisión de otra.

i'neden los aspirantes permutar; pero sólo 
dentro de los de su grupo. I

El récoñócimiento y la gimnasia son váli
dos de unas Academias para otras, y de ellos 
se darán certificado.

Las instancias deberán hallarse en las Aca
demias respectivas antes de l.° de Junio.

De sargentos.
Reenganches.—En el arma de Artillería cau- 

nan alta en la escala de reenganchados con 
ureiAio, los sargentos D. Francisco Adalid, 
D. Jo;'é kbdriguez, D. José.V. Escribano, don 
Redro Gómez, D. José Rubio, D. Francisco

Delgado, D. Donato Azpeteguía, D. Facundo 
Alonso, 1). Juan Mañero, D. Venancio Carva
jal, D. Mauricio Ramos, D. Rafael Liado, don 
Juan" García García, D. Ramón Boseá, D. Mi- 
¿ubi Queh’lás y D. Francisco Gómez.

En total ^ieB y seis, el último de los cualeg 
reunía las cóndiciónes en Diciembre del año 
ú’timo.

Personal de Marina
Ascenso?,

Es ascendido á practicante primero el de sq- 
gunfli clasáD. Manuel Piñón. ‘ ,

* Desl*n,>»-
■Se destina p ira eventualidades del servicio 

en el Apostadero de Cádiz, al capitán de cor- 
bet? D. José María de Pazos.

pleo D. Jóse Luis de Coloma.
1 —Se destina al Arsenal de Cartagena á los 
insiJectoi^^rimeros p. Joaquín Copeas y 
Mateó A bello, y á' déáempenaT el coihetido de 
inspección y reconocimiento de materiales que 
He fabrican con destinó á ia Marina en laFol- 
güera y Sankiñder, al de igual empleó D. José 
de Agilitar.

—,Se nombra segundo comandante del exu • 
cero «Extremadura» al capitán de corbeta don 
Antonio López Cerdú.

Rovista de cómlsarlo.
—Se autoriza para pasar en esta córtela re

vi' ta administrativa del mes actual, al subins 
p-ctor de r egunda clase de Sanidad, D. Fede 
rico Mon laido.

Relevo.
Se disiwne que |)or la superior autoridad 

del Apostadero de Cádiz, se nombre al practi- 
c>inte (pío ha de relevar en el crucero «Reina 
Regente» al primero D. Federico Rico.

Movimiento de barco».
Entró en Cádiz y fondeó en los caños el 

«L-Lo?. ' .
—Entró en Melilta el «Bazán».

Extranjero
Abogada defansora anta un Consejo He 

guerra.—Entravista de marinos. Las 
escuadras inglesas.

miércoles, se celebra en Tolón 
(Francia.) un Consejo de guerra, contra un 
marino de la Armada militar, acusado de los 
delitos de deserción y robo.

riu d&íísop. es una mujer abogada, mada- 
me Babit, que se hulla inecrita en el Colegio 
de aquella ciudad.

Es la‘primera vez que una mujer ejerce ¡a 
abogacía auto un Consejo de guerra. _ , ,

—El almirante inglés lord Churchil visitó 
ayer al ministro de Marina á bordo del acora
zado «Voltaire». ,

La entrevista, que duró veinte nlinutos, iua 
muy cordial. .

Él almirante asistirá á bordo del «VoTtaire» 
á los ejercicios de tiro que se efectuarán en
Salius-Dhyeref. (

—El Almirantazgo inglés ha resuelto in* 
corporjr definitivamente á las fuerzas del mir 

cuando la reorganización de la flota, hace un 
año bahía quedado en suspenso en Gibraltar.

Doffita suerte, el número de escuadras eu- 
c irgadati de la defensa inglesa en el mar d^ 
Norte llegarán á ocho, ó sea:

Primero. Cuatro escuadras de combate 
completamente cubiertas y formando la pri-
mera línea.

tiegundo. Dos escuadras . de combate con 
la» tripulaciones reducidas á la mitad (la otra 
mitad sirviendo en tierra en las escuelas), p»- 
m rn-i dría filarte uroporción de espeoialw- 
tas.

Tercero. Dos escuadran de combate, cavo 
personal permanente corresponderá un cuarm 
del personal normal y un tercio del person al 
m^áninn Esas dos escuadras no están aun 
formadaa. t

La escuadra que tendrá Inglaterra en el Me- 
diter^án^) sera tan fuerte como la más fuerte 
de los dos escuadras italiana y austríaca.

llotkias Be Oriente
PARIS, 3— En «L* Echo de París» se pu

blica un telegrama, según el cual hoy misino 
se hará pública la paz turco-balkánica.

También ee afirma que por conducto del 
embajador de Rusia en la capital otomai'a» 
Bulgaria ha entablado negociaciones de p^z 
con Turquía. Parece ser que el Gobierno -te 
Sofía pide dos mil millones de indemnización 
de guerra.

M.C.D. 2022



Se cree que dentro de un plazo de quince 
dias quedará firmada la paz. '

Sea hoy o sea dentro de quince días, la paz 
es un hecho. Hora era de que terminaba la 
sangrienta jornada, á cuyo «olor» se iban ex
citando los instintos de todas las potencias

Un visteo á ia actualidad
El ministro de Hacienda trabaja en la pofi- 

fección de ios próximos pre^upues tos, labor 
más ingrata no la hay^ luchar' con los intere- 
8es creados que sé chiq>an una buena parte, 
tener que arbitrar recursos para gastos preói- 
80H que no admiten demora y no pode? recar
gar con un céntimo más al contribuyente que 
está yiara que lohhoguen con un cabello...

¿Hay cosa más parecida que esta situación 
del ministro de Hacienda á vivir entre la espa
da y la pared'?

En Octubre se discutirá el presupuesto de 
gastos; quiere el ministro ir á uña reorgañizi- 
ción de servicios, y al efecto, los departamen
tos hacen en éstori momentos una Memoria 
¿éRcriptiva de servicio!? y plantillas que for
mando un volumen, se repartirá á los drou- 
tadós.

jlln nuevo adorno para muchas bibliotecas I

No creemoB que los propósitos de ir á una 
reducción de gastos vaya con los departamen
tos de Gue.rra y Marina; aunque parte de la 
prensa enrma algo que pudiera traducirse 
corno indirecta de que en ellos entrará la D0-r 
dadera. 1

Mal informador e^tán; v tonto es así, que 
tenemoR jx>r cosa oiertii qtn* parte de las eoo- 
nomíss que hay que hacer en otras talegas 
qbcdcco á la hecéridád de aumentar los gastos 
mwtateá

L í jewe Lo r  pnciGRlas én la cuestión de los 
arma meo tos, en los aumentos de efectivos, en 
i^.citica situación actual de Europa, en cuyo 
<oncjei-to entramos, en nuestra actitud en Ma- 
rruecyg^.

A •¡¡gamos: ¿creen oportuno los momentos 
acíuules para hablar de reducciones bélicas?

"¡Esos son cuentos de la cuarta plana!

El presidente está satisfecho del- resultado 
conocido de las elecciones, en su primera eta
pa, ó sea aplicación del ait. 29;

El Gobierno ha obtenido mayoría, y en la 
misnyi proporción, sobre poco'más ó menos, 
piensa obtenerla el domingo próximo con la 
emisión directa del sufragio. Según el conde 
de liomanones, de las 49 provincias, piensa 
obtener mayoría en más de 3<T. Y, esto guar
dando una absoluta neutralidad, y dando ins
trucciones á los gobernadores para que se aten
gan á la más estricta legalidad.

Hay que confesar que es hombre de suerte 
D. Alvaro. Lo que para otros resulta una 
martina sobro espinas, ea. para él un viaje de 
placer.

A éso le llaman en la callo de la árganzue- 
la tener buena pata, . 1 ;

Mañana Fe reunirán en la Presidencia los 
ministres, siendo este el consojillo preparatq- 
no del que el jueves se celebrará en Palacio.

La Cámara francesa empezará en breve la 
iliHcuBÍón del tratado hispano-francés. La po- 
nenéja de la Coniisión dé asuntos exteriofes 
ha repartido ya entre los diputados el informe 
que ha de f-ervir de base á las conclu^iopes 
que so fijen.
, Se hace án dicho informe un detallado es
tudio dé }á cuestión á partir de las primevas 
negociaciones.

Lés dereciroR de Francia arrancan de m si
tuación en Argelia y de los empréstitos hechos 
al Majbazep.

IjOb  de España b o u  análogos, á juicio de la 
lumencia, desde la fecha que poseemos los an
tiguos p^reeidios africanos con?ervadoB'á través 
de doB sigloB. gracias á la tenacidad de sus de- 
feuRoreS: de los tratados de 1767 y 17V9, de la 
ocupación de iafl’iBlas Ch-itenuiiR, del ¿cuerdo 

de 1859, ensancliando los límites de Melilla; 
d®l de de 1860 y dé la cam
pana de y acuerno que la puso término, 
^sto nuce reconocer la Comieióñ que los 
«presidios» son «jurídicamente territorios es- 
panoles, administradla como las órovincias 
mismas ce la Metrópolis. ■ ■

Con .gran acopio Je datos sh íiáce la historia 
de la creación delPapóo marroquí, del mono
polio de y delpi-otocolode [errocarriles.

La legalidad^ de los intereses de ambás ug- 
qioneé y la estrecha hmistad qüe en los actua
res momentos las Ugá, hace creer que termi
nará telismente esta cuestión previa y. ponien
do punto final á negociaciones, los cam- 
|>o b  deslindados y de común acuerdo se empe
zará a recoger el fruto de esta obra civilizadora 
que de tan difícil gestación ha sido y sobre 
tantos escollos á navegado.

alianzas internacionales.
El conde de lv>manones dijo ayer, á este 

propósito, que sigue atentamente cuanto se 
dice y se 'escribe acerca de alianzas en los otros 
países, celebrando que te prensa española 
también se ocupe de este aspecto dé la pofiti- 
ca. Añadió que estamos en un iwríodo de 
orientación y de buscar el pulso al país; vero 
nada más. r * •

Nuostro querido colega «El Mundo» acaba 
de instalarse en su nueva casa de la calle dé 
Cervantes: • '

En amena chaila, Santiago M.ataix relata á 
b u s  muchos lectores las incidencias de la vida 
íntima de esc periódico, ante un suceso de 
esta índole.

Los que vivimos encariñados con nuestra 
labor y sentimos el pulso á nuestro periódico, 
sabemos lo que significan ¿eae cosas: 
el publico también lo aprecia, y es bastante

Vaya nuestra felicitación á los compañer^ 
de aquella casa. . •

De legisleaiáH
Resolución do oxpodientes de reen

gancho
Por Real orden circular de esta fecha, se 

aisgpne lo siguiente: .
. 61^1 bey (q. D. g.) se ha servido disponer que 

el artículo 52 del Itegíamento para la aplica^ 
don de la ley de 15 de Julio de 1912 quede 
modificado en el sentido de que los • generales 
pubrospectores de las regiones sean los encar
gados de resolver loa expedientes de reengan
ches, continuación en filas y rescinsión del 
compromiso á que hace referencia el mencio
nado artículo, debiendo cursarse á la junta 
que en el mismo se cita tan sólo Jos que ofreí 
can alguna duda para su resolución, á fin de 
que por ella se dicte lo quo proceda.»
--------------------------------- - !iie*iiSS6.s-(5aK*t„a------- - .. .. .

Desda provincias
(POR TEPÉORAFO)

SEVILLA, 3.—Con gran brillantez se ha 
celebrado lá fiesta de aviación organizada por 
la Asociación de la Prensa. ’

El aviador Tixior realizó varios vuelos. En 
el primero llanqueó el Guadalquivir y pasó 
á 700 metros de riltum sobré los pueblos de la 
ribera, pcrmaneci -ndo en el espacio veinticin
co minutos.

En el segundo vuelo se elevó á 1.50 ■ uíetrou 
llegando hasta tianlúcar la Mayor, permane
ciendo en el aire medía hora; y en el último 
evolucionó sobre Sevilla y aterrizó después de 
un vuelo plano admirable.

, El publico le aclamó con entuBiaemo, sa
liendo complacido de la fiesta.

V ALENU1A, 8.—En la pl^aforma de un 
coche de tili tren ¿te viajeros se prendió fuego 
cuando marchaba entre las estaciones de Jé- 
rica y Navajada.

. Avisado el maquinista detuvo el convoy y 
ee apagó el fuego sin tener que lamentar des
gracias,

—En él pueblo de Estivella, á la anciana 
tieverina AlViol, que se hallaba junto al fuego 
en el, domicilio de un hijosuyo, fie le prpn^ie- 
ton Hs ropás, pereciendo carbonizada.

TARRAGONA, o.—Con gran solemnidad 
han jurado la bandera los ^bpy-Scqutgs, aso
ciación constituida bajó el ñoñi ote dé É&pTo- 
fadores tarráconensey.

, El Gobernador militar, el'dapitán D. Nico
lás Martín y el presidente D. Carlos Ca^telar- 
nau, pronunciaron sentidos discursos.

Al acto asistieron miles de personas que se 
felicitaban por la importancia que van toman
do en España estes patrióticáB instituciones.

TENERIFE. 3.—Én la isla de tía Palma 
fueron proclamádos ayer por el artículo 29 don 
Adolfo Cabrera Pinto y D. César Martínez 
Barreda, líbeteles, del pacto dori ld§ cóhéérvá- 
dores; D. .Juan Fierro Vandéivalde, ministe
rial y D. Pedro tiotomayor, conservador.

En la isla de Lanzarote habrá lucha, pues 
fueron prpclam.ados oinco candidatos.

ECOS POLITICOS
Las piuco, ^cnad.iirías vitalicias que hay va

cantes, no serán previstas hasta que se'halle 
próxima la reunión de Cortes.

Pátá cuatro de dichas Vacantes se Consideran 
seguros los nombres de los Sre=. Aura Boro- 
nat, marqués de Cortina, D. Daniel López y 
D. José Parres y Sobrino.

Al miuistro de Fomento le visitaron ayer 
mañana, entre otras múchas pegonas, el pre 
sidente del Copsejohb, Emigración y una Co
misión de la Academia de la Historia y otra 
del Centro Hiepáno-Ameñcano. Esta última 
solicitó que se haga coincidir ía Exposición dé 
Sevilla con la celebración .del Centenario de 
Ni^ñez de Balboa.

Ayer mañana se verificó el entierro del se
nador liberal: D. Restituto de la Torre.

El qcto estuvo concurridísimo, pues asistie
ron numerosos diputados, senadores, banque
ros y ágéhtés de c.unbio y Bolsa.

De Palacio
Audiancia militar

Ayer fqprpn recibidos en audiencia militar 
por Su Majestad el Rey, el vice'aíniiránte de la 
Armada Sr. Chacón Pery, el general de divi
sión Sr’. Barraquer, el de brigada, recién as- 
acendido tir. Blanco de Castro; el teniente co
ronel Sr. Montero Torres, el capitán de corbe
ta Sr. Riera, el qóméndanto Sr. Torres Marvá 
y los cápitoues Srés. Alonso, Goded, Fernán
dez Quintero y Sérra.

También fueron recibidos por el Monarca 
agregadlos militares de It^Éa, Rqsia, Esta

dos Unidos y Méjico, capitanes Marsengo, 
Seonratoff y Lásin^ y coronel Pérez Figue- 
rda.
-------------------—««aMWi»»— । ---------------

Confereñcias sobre Marruecos
Ayer tarde pronunció el teniente coronel de 

Ipfauteria y puljlicista militar D. Ricardo Do
noso Cortés, la tercera de sus conferencias so • 
brejag zon u es» iñoLis en Marruecos.

Vdmí ati ^CT^cron sfíbiS las'¡íróducciónes 
naturales del tenitorso de la zona septentrio- 
nh!, que determinan'su válor éccnórhicó, y 

bre lj.7 cpndiqk^os. cualidades,,laía?, reli 
¡ii, lenguaje y éslado social de sus pobU 
res.
El conferenciante obtuvo nutridos aplausos 

de los concurrentes.
La cuarta conferencia tendrá luger ¿i las yig 
le tarde del viernes 7 del actual, y por el 

tema que ha de desarrollarse en ella promete 
sér muy interesante. ’

Del cine de la vida
¡Si no fuera por la» cornás!

„ Si yo os,dijera que esta última racha de co- 
^IdaB de diestros es una sapgría, desgraciada- . 
mente necésana y útil al cuerpo profesional 
de toreros, me llamaríais hereje, y puede que 
alguno' (ísara decirme, que yo entiendo de to
ros tapto cqrdo $1 nuncio.

Si no fuera por estas pupas qtte 4 tan á tiem
po» reciben loá simpáticos é infortunados 
«mataores», se acababa la fiesta de toros *y se 
desglosaban todas las coletas profesionales.

Y no precisamente por falta de toreros, sino 
por sobra de ellos.

la fió sólo un «señorito» que «sintien
do» la fiesta, y teniendo en el riñón un puña
do de valentías, tira la chistera, y se deja cre
cer el apéndice, dedicándose á despachar re
ses; es,o o-jurfia ñntes de vez en cuapdo, aun

' que fjj toreros de vérdád ¿y formaron en ea- 
|)Ttd furalós, luchando á brazo partido con tres 
fieras: Ips espectadores, el hambre y el tora,

, Pero ahora, ya no era un señorito, eran - 
diez, veinto, cincuenta, con posición social 
muy envidiable, hábiles men.estrales otros, 
hasta millonarios algunos, los que se lanzaban 
til toreo; pero no como profesionales, sino por 
sport, alterDando con una carrera de automó
vil, pira dé caballo y tal ó tales de vacas; y por 
añadidura, contratando la plaza y regalando 
las localidades con apretón de. manos y las 
graeias de plus;

Muchos de estos señoritos acertaron, y tras 
ellos venían yá otros con dinero y arrestos, 
dispuestos á despachar gratis su correspon
diente novillejo...

¿Comprendéis el desastre? ¡Las corridas de 
toros por sport, en toda España! ¡adios contra
tas de seis mil del ate, para los profesionales, 
cuando llegáis- ál día que cada español tuvie
ra un miureño á su cargo y el arte del toreo 
fuera sport de todos, en vez de profesión de 
varios.....

Pero he aquí, que una tarde salen por esos 
aires estudiando aviación unos cuantos dies
tros, y un reguero de sangre encharca la 
arena.... "

Los señoritos sportman^ del toreo, meditan 
un momento en estos serios inconvenien
tes... y desisten.

De este modo se va salvando el toreo y aún 
figuran on algunos contratos la-< seis mil.

R. Be r t g í.
-----------------------------------------------------------

Al cerrar
la edición

El Dteip fie mañana
(Uiaposiciones y -e contendrá el ^Diario Oficial 

del Ministerio de la Gwran^ <iue se publicará 
nb'i.^xa.)

Abpnp de tiempo.
Se concede abono de tiempo para el retiro 

al ajustador heriíwo cerrajero, 1). Pedro Matas,
Prórroga de pasaje.

Se concede prórroga de pasaje al cabo licen
ciado de la Guardia civil Francisco Bodrigqez.

, Instíincia desestimada.
Sé desestima instanciq del escribiente de se

gunda D. Emilio Hernández Pérez, que suplí- 
q íM se le con cedieran las ventajas de loe ar
tículos 7.° y 8.° déla ley de 15 de Julio del 
año último.

Pensiones,
Se concede pSñfSm de 5.UG0 pesetas anua

les, correspondientes á dos cruces de San Fer
nando que poseía su difunto padre, á doña 
Adela Lorenzo y Arcayo.

De reclutamiento.
Se ordena que los reclutas del reemplazo 

de 191^j pertenecientes ál cupo de inetrucción, 

sean destinados á Cuerpo activo sin necesidad 
de hacer su presentación personal ante los je
fes de las Cajas de recluta, con arregló á la» 
instrucciones que se publican.

Para el indulto»
tie dispone el envío al Consejo Supremo de 

Guerra y Marina, de las causás en las que se 
hubiese dictado sentencia de muerte para loa 
fines de indulto que se acostumbra á coneeder 
el día de Viernes Santo.

OTRAS NOTICIAS

Los generales ascendidos.
D. Enrique Cortés asciende á teniente gene

ral cuando estaba próximo á cumplir la edad 
reglamentaria para el pase á la sección de re
serva.

Ocupaba el número uno de su escala y con
taba ocho años en el empleo de divisionario.

Procede de infantería y dejó una vacante en 
el Consejo Supremo.

,. P'.Enrique Bruallo, ascendido á general de 
división, cuenta cincuenta y seis años de edad; 
es de los generales más jóvenes de su escala.

Procede de Infantería, y contaba próxima
mente seis años en su empleo.

El Ministro de 
la Guerra inglés.

Ayer por la tarde volvió á visitar al general 
Luque el ministro de la Guerra de Inglaterra, 
Coronel Sheeley.

, Esta mañana el general Luque le devolvió la 
visita en su residencia del Palace-Hotel, y sa
liendo juntos en automóvil vieron el relevo de 
la parada y la Armería Real, paseando luego 
por la población.

A las dos y media, el ministro inglés mar
chará, acompañado del coronel Echagüe, al 
Aeródromo de Cuatro Vientos; y esta nothe, 
en el exprés, regresa á su país.

TEATROS
GRAN TEATR®

El nombre de D. Miguel Ramos Carrión, 
pnesto al frente de la dirección artística de la 
compañía que en breve actuará en este teatro, 
es una grantía de éxito.

El empresario es D. José de la Cuesta, y en 
la formación del cuadro, del cual es Lacasa 
primer actor,'entran nombres valiosos, que 
hacen presumir una buena temporada. Bien 
venidos.

COMIC©
, Mañana se verificará, en la sección de las 

diez y media de la noche, el estreno del dispa
rate lírico en dos actos, divididos en seis cua
dros, original de Ventura de la Vega, música 
de los maestros Val verde y Foglieti, titulad* 
«Los apaches de París», en el que toman par
te Loreto Prado, Enrique Chicote, otras prin
cipales partes de la compañía, las notables 
bailarinas Dorita y Silaverdi y coro general.

Las localidades pueden adquirirse en conta
duría hoy lunes, de nueve y media á once y 
media de la noche.

Coletas y pitones
La corrida de la Prensa.

El secretario de la Asociación de la Prensa 
madrileña, Sr. Rodríguez Lázaro, ha estado 
estos días en Sevilla escogiendo el ganado para 
la corrida que se ha de celebrar en nuestra 
plaza el día 24 de Abril.

El cartel queda constituido con ocho toros: 
cuatro de Benjumea y cuatro de Urcola, y 
y como esi>ada8, Bombita, Machaquito, Pas
tor y Gallito.

Lázaro, que ha llevado las gestiones con 
gran acierto, merece un aplauso entusiasta de 
todos los asociados de la Prensa, pues con tal 
oartelito es segurísimo que entrarán, en las ca
jas unos miles de duros.
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t mar cuq ella, corrió presuroso á encerrarse pn su cuarto 
paja, leer con entera tranquilidad la carta del artiíjta.

«Ibuiios tenido novedades en el campa meato-decía 
EU'eg entae otras cesas—; puedo recrearte con una aventu
ra que casi ha producido eeoándalo, y de la cyal se habla
rá ourante mucho tiempo de las veladas de i¿vieraori"7WI*

»Debo decirte que después que te hubiste parchado, el 
reverendo Jobansen se mezcló con bastante actividad en 
o< ámorw de- Nepto y de su linda prima, y aún había 

pr dicado tan bien á la pobre muchacha, qüé imaginaba 
haberla convertido, porque Norra'no decía ujjia ¡«labra, y 
Ola" creía cándidamente que ella consentía en la boda.

•Era evidente para todos que el excelente hombre espe
raba celebrar un hennoso casamiento en su próxima ex
cursión.

»Ya sabes qne el viejo Peckel tiene abundantes species 
dá 1‘teta en sus arcas, y que el muy tuno, que tiene empe
ño en estar bien servido uo repara ei^ el dinero cuando se 
trata de pagar bien. '

>Es bastante probable que había enaltado la elocuencia 
del reverendo mipigtip, y <1^9 este (peía haber hecho ma
ravillas. " '

pues, t?Laf, al marcha rse, pensaba que dejaba á 
todos en la mayor alegría, y se esperaba ver muy pronto al 
patriarca convocar á toda la tribu á festines en que el 
aguardiente blanco regase copiosamente la carne ahumada 

él pescado salado.
>8in embargo, yo, que abrigo la pretensión-de leer en el 

rostro de tu víctima tan claramente como un maestro de 
. escuela en au silabario, no dejaba de tener inquietud por 
cierta arruga demasiado recta, que iba desde una á otra 
ceja, y que cortaba la frente tersa y pura de la más amable 
entre todas las laponaB.

»E1 amigo Nepto, altanero y soberbio, y que desde que 
ya no estás aquí, parece verdaderamente otro hombre, ni 
siquiera sospechaba el peligro de aquella señal leve, presu' 
rosa de la tormenta.

^.í, pues, en el día siguiente al de la partid.a de Olaí 
tomó consigo á tres ó cuatro buenos mozos de su especie, y 
como si no hubiese sido de la casa se presentó en el umbraj 
de la puerta do te tienda, llevando la mano su botella

de licor; fueron á buscar leña, y con el hacha que él había 
llevado ee puso á partirla como un leñador.

>Ya sabes que loe novios ó pretendientes lapones, por 
medio de ese trabajo, ejecutado públicamente delante de la 
puerta de la tienda de su amada, creen dar una prueba de 
condescendencia y de humanidad, dos virtudes que, según 
dicen, tienen el privilegio de conmover el corazón de las 
mujeres. •

»Mientras tanto, los amigos habían entrado en la tienda, 
en dónde el viejo Peckel les recibió de la manera más ama
ble, y como no dudarás ni un instante, se puso á beber 
con ellos.

>Muy luego entró Nepto; se había puesto un traje sober
bio, y la pluma de águila de b u  gorr^ parecía que daba de 
puñadas al cielo; ¡si hubiese te,nido algunas pulgadas más 
de estatura, me hubiera hecho abrigar terppres por te segu
ridad de las estrellas!

»Cuando hubo llegado delante de Norra, que permane
cía fría y serena al lado de sú abuelo, entreabrió su chaleco 
para enseñar á la joven el regalo simbólico, la lengua de 
rengífero que figura en todas las peticiones matrimoniales 
de este país extravagante.

»Uno de los amigos de Nepto le presentó la copa de asta 
con abracaderas de plata, en la cual acababa de echar un 
dedo de aguardiente.

>Norra la rechazó con la mano sin decir una palabra, y 
como él insistía, como hombre que no quiere entender, te 
joven le dijo con cierta sequedad:

>—¡Nunca bebo más que á las comidas!

abuelo le dirigió una mirada terrible, pero ella pa« 
reció como que no hacía caso.

>En el mismo instante se adelantó Nepto y le presentó 
la lengua de rengífero rodeada de hojas y atada con cintas 
de todos colores.

>Los compañeros del pretendiente se alejaron; aun el 
mismo abuelo retrocedió algunos pasos; así Nepto y Nona 
se encontraron aislados en medio de la tienda.

»Todos las miradas estaban fijas en ellos; el momento 
era solemne; si Noria aceptaba el regalo, aceptaba también 
el esposo.

»Nepto, inmóvil, con los labios apretados, con la cabeza 
echada haeia atrás, con el entrecejo levemente contraída, 
irguiendo el cuerpo, permaneció algunos instantes delante 
de la joven con el brazo extendido.

»—¡Vamos, tómalo! d^jo Peckel—con voz imperiosa y 
breve.

»Norra, sin pronunciar una palabra, volvió la cabeza 
hacia su abuelo, tendió la mano y tomó la lengua de rea- 
gífero; pero en vez de guardarla ó ponerla sobre la mesa, la 
tiró al suelo con violencia, lo cual es la fórmula más ex
plícita y absoluta de negativa que en tales casos se usa.

>Decirte la impresión profunda que esta acción produjo 
en todos los circunstantes sería cosa verdaderamente impo
sible.

>Esta impresión se reveló de diferentes maneras y según 
el carácter de cada uno; Peckel experimentó una indigna
ción tan violenta ahogó la palada, por decirlo asi, en su

(Ganlinuará^
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El impuesto de inquilinato

LA ENTRADA EN EL DOMICILIO,
Los militares residentes en Madrid, donde tales y tan 

sensibles cosas están ocurriendo con el impuesto del in
quilinato, no gozan más que de una exención parcial en el 
pago de este sustitutivo de los Consumos. Es para ellos 
cuestión de actualidad muy importante lo que con el im
puesto de inquilinato se relaciona.

Con él se han cometido verdaderos abusos. Individuos 
á quienes se cobra el tercer trimestre y después el cuarto, 
rompen el recibo del tercero, pero conservan el cuarto, 
y, sin embargo, se les vuelve á exigir el pago del tercero. 
Recibos en que se comete un error, y los recaudadores, 
lejos de salvarlo en forma debida, tachan, escriben enci
ma con lápiz y se dan por satisfechos. Domicilios á donde 
no se lleva el recibo del pago, y, sin embargo, desr--' 
exige el apremio. Todo esto y otras muc^'* - . Se
visto y seguimos viendo en el »'•' —cosas se han
quilinato. Esto sin habí?- * del impuesto de in
de apremio, en --** de esos expedientes generales 
y sin hab1' . que se engloban millares de nombres, 
at?' ‘ vxAr para nada de las formas destempladas y des- 

.^icién Constante para el público, observada por los 
agentes recaudatorios.

Pero la cuestión más batallona ha sido si podrán ó nd 
entrar Jos agentes ejecutivos en el domicilio de los deudo
res con ua mandato del alcalde, sin mandamiento del juez. 
La cuestión no es clara. Los partidarios de una y otra so
lución, la que afirma y la que niega, esgrimen argumen
tos, y la Fiscalía del Tribunal Supremo, que prottietió una 
circular sobre el asunto, aún permanece feh silencio.

Los argumentos en pro de h ‘entrada en el domicilio 
con providencia del alcalde, son condensados en la siguien
te Real orden que, con fecha lo de Febrero de 1913, di
rigió el ministro de Hacienda al de Gracia y Justicia:

«Con motivo do las dificultados que por parte de al ?UhOB con
tribuyentes vienen poniéndose al Ayuntamiento de Madrid para 
que éste haga efectivo por el procedimiento de apremio el arbi
trio de inquilinato, nesgando eficacia y legalidad á la autoriza
ción que concede la Alcaldía á los agentes ejecutivos para pene
trar en el domicilio de loe deudores, al objeto de proceder al em
bargo de bienes, con el pretexto de que esa autorización tiene 
que ser decretada por la autoridad judicial, considera convenien
te este ministerio dirigirse al del digno cargo de V. E., expo
niéndole lo que se halla dispuesto respecto al particular en la le
gislación vigente, por si V. E. estima oportuno llamar la aten
ción del fiscal del Tribunal Supremo sobre ello, para que, á su 
vez, lo haga á los demás funcionarios del ministerio fiscal, á fin 
de que la tengan en cuenta en los asuntos en que hayan de in
tervenir por razón de su Cargo.

Está declarado en el art. 7.° de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública, fecha 1 de Julio 
de 1911, como ya lo estuvo en los artículos 8.° y 9.°, respecti
vamente, de las leyes anteriores de 20 de Febrero de 1850 y 25 
de Junio de 1870, que los procedimientos para la cobranza de 
lae contribuciones y demás rentas públicas y créditos liquida
dos á favor de la Hacienda, serán sólo administrativos y se eje
cutarán por los agentes de la administración en la forma que 
las leyes y reglamentos fiscales determinen.

Por el artículo l.° de la ley de 1 de Julio de 1869 se dispu
so que el juez de paz era el competente para decretar la entrada 
en el domicilio de un español ó extranjero residente en España, 
con objeto de llevar á efecto los embargos de bienes acordados 
en el procedimiento administrativo; pero esta disposición quedó 
derogada por el artículo 6.° de la ley de 11 de Julio de 1877, en 
'el qi’.e se estableció textualmente que «en los procedimientos 
paya la cobranza de débitos á favor de la Hacienda, que son pu- 
r^amente administrativos, con sujeción á la legislación vigente 
ejercerán los alcaldes las funciones que hoy ejercen los jueces 
municipales.»

En armonía con este precepto legal, que está en vigor, fué re
dactada la vigente instrucción pára el servicio de la recaudación 

■ y el procedimiento de apremio contra deudores á la Hacienda, 
de 26 de Abril de 1900, en cuyo artículo 71 se atribuye á los al
caldes la facultad y se les impone el deber de autorizar la entra
da en lo», domicilios de los deudores y de designar dos testigos 
que presencien é intervengan las diligencias de embargo, á cuyo 
efecto han de serles presentados por los agentes ejecutivos los 
expedientes de apremio de segundo grado.

La referida Instrucción de 1900, así como el citado artícu
lo 6.° de la ley de 11 de Julio de 1877, son de aplicación á los 
deudores á los Ayuntamientos por arbitrios municipales, en vir
tud de expresa disposición de la vigente ley municipal, que en 
su art. 152 preceptúa lo siguiente: «Para hacer efectiva la recau
dación serán aplicables loa medios de apremio en primeros y se
gundos contribuyentes, dictados en favor del Estado.»

Resulta, por consiguiente, fuera de toda duda que la compe
tencia para decretar la entrada en los domicilios con objeto de 
llevar á efecto los embargos de bienes acordados en procedimien
tos administrativos que se sigan contra deudores á la Hacienda 
ó á los Municipios corresponde á loe alcaldes con arreglo á la le
gislación vigente, y el Rey se ha servido disponer que se haga 

. así presente á V. E. con las observaciones que preceden, á los 
fines que quedan indicados.

Vamos á ver los argumentos de la opinión contraria, y 
para ello empezaremos por recordar algunos preceptos 
legales.

■ Es precepto fundamental en este punto el art. ó.0 de la 
Constitución de 30 de Junio de 1876, que en la actualidad 
define y ampara los derechos de los ciudadanos españoles 
y extranjeros residentes en territorios sometidos á la so
beranía del Monarca español.

•* Y dice ese artículo:
- «Nadie podrá entrar en el domicilio de un español ó extran

jero residente en España sin su consentimiento, eacctipto en l o s  
c a s o s  y en l a  f o r ma  EXPRESAMENTE previstos en las l e y e s .»

Constitucionalmente también tienen el concepto de le
. yes, según el art. 18 de nuestro Código político, las que 

aprueban las Cortes y sanciona la Corona.
Veamos, pues, la legislación vigente al ser promulga

da la Constitución y con posterioridad á la fecha.

Ley de 19 de Julio de 1869.

Disponía sustancialmente esta ley que continuaran 
" siendo administrativos los procedimientos contra contri

buyentes (1© mismo que establece la actual ley de contabi -
(Continuará,).

REVISTA DE PRENSA
REVISTAS

«Revista de los Tribunales» publica una crónica legislativa 
y parlamentaria muy documentada, y continúa publicando, en
tre otros trabajos muy dignos de estudio, «Las fuerzas sociales y 
los héroes de Tomás Carlyle», por D. José G. Llano, y «La opi
nión pública», por D. Antonio Aguilar y García.

«Revista Jurídica» estudia la Asociación general del Nefaria- 
do, y sigue publicando el discurso sobre «La ficción en 61 Dere
cho »| leído al ihgresáf oh lá Academia de Ciencias sociales pot 
éí séílor Bonilla, así como la contestación al mismo de don Faus
tino Alvarez del Manzano.

«Gaceta de Tribunales» estudia el arancel por conceptos en 
los juicios declarativos y en los juicios universales sucesorios. 
En su número de l.° de Febrero dedica un recuerdo á don Se
gismundo Meret.

«El Procurador español» reproduce un artículo sobre «el in
trusismo en la procura», publicado en la «Revista de los Tribu
nales» y suscripto por don Julio Alvarez Guerra.

Bé r ió d íc ó s
«La Epoca» ha publicado un artículo suscrito por un ex juez 

municipal, con el título «Comentarios á un proceso», inspirado 
en el procesamiento del Juagado niuñiciiKil del distrito de la La
tina. De &1 son estos párrafos: • .

«Fíjese el lector en algunos perfiles del proceso. Empleados deí 
Juzgado, en la sécción de faltas, con una peseta diaria de sueldo. 
¿Qué comentario necesita esa peseta diaria? Se comenta por si 
sola: pues es, ó una patente de corso, ó un medio de ganar el 
cielo por un procedimiento de santificación, muy atrevido y ex
puesto á perjuicio de tercero. Juicios de faltas, en que se deja la 
pena eh blahóo, pai’a qüé, si pagán las Costas, los sentenciados 
hb vayan á la cárcel, y si no las pagan, expíen su insolvencia ó 
morosidad más que la falta. ¿Qué significa todo esto, realidad, 
sospecha, cavilosidad, lo que fuere, después del veredicto, sino 
que el sistema se presta á todas las tentaciones y también á todas 
las desconfianzas? Los Juzgados municipales, pagados por los 
justiciables y litigantes eri forma de costas, están expuestos á to* 
már él carácter de una industria, donde se economice etilos gas
tos de administración, puesto que la clientela es forzosa y no ha 
de aumentar ni disminuir por eso; en que adquieren, los que 
allí acuden con sus pretensiones ó sus quejas, cierto matiz de 
clientes ó parroquianos, y en que el público vulgar, ante aquella 
justicia que le define su derecho y le saca de paso unas pesetas, 
duda ei el fin último de todo aquello estará en la justicia que se 
le hace ó en las pesetas que se le reclaman.

Organizar la Justicia municipal á sueldo en las capitales, pro
cediendo de un modo gradual, apartándose de la funesta unifor
midad, que asimila la administración de una aldea de pocos ve
cinos á la de una ciudad populosa; mantener y aun aumentar 
la sencillez del procedimienio, evitando que la práctica, en vez 
de simplificar, eleve á juicios orales, en pequeño, los juicios de 
faltes, y á pleitos abreviados los juicios civiles verbales; devol
ver á los Juzgados municipales su carácter imternal y concilia
torio de Juzgados de paz, es obra que tropezará con resistencias, 
que supone dificultades; pero menos ardua y costosa de lo que se 
cree. Obra, en fin, que está pidiendo una voluntad enérgina, re
suelta á enaltecer la Administración de justicia, cuyo descrédito 
empieza ahí, en esos Tribunales inferiores, que son los que más 
se tratan con el público, y por lo mismo, los que más influyen 
en el juicio popular acerca de la institución entera.»

«El Liberal» ha publicado unos trabajos de D. Santiago Ali
món sobre «La reorganización judicial». Uno de sus extremos 
más interesantes es lo relativo á la responsabilidad de los ma
gistrados, y sobre ello escribe:

«Algunos países atribuyen al Parlamento el conocimiento

------ ---------------------------------

DEFRAÜMGIOKES COMETIDAS POR MILITARES

El artículo 302 del Código de Jusfíóa militar, dice á la 
letra:

«El militar que, destinado á perseguir la defraudación, 
quebrante su consigna tomando parte en dicho delito, in
currirá en la pena de presidio correccional.»

Como se deduce claramente de este texto legal, sin que 
sea posible darle otra interpretación, lo que procede para 
los casos que señala es lo siguiente:
‘ Si hay sospechas de que un oficial ó individuo de ti opa, 
quebrantando su consigna, ha tomado parte en un delito 
de defraudación á las rentas públicas, debe sometérsele á 
las diligencias previas ó sumariales donde se confirmen ó 
anulen los indicios de culpabilidad; si se prueba la inocen
cia, procede la absolución completa, á la luz del día, con 
todos los pronunciamientos favorables; si se ratifica la de
lincuencia, debe condenársele á la pena de presidio co
rreccional que marca el Código.

Si en el cuerpo legal de Justicia para el Ejército está 
previsto ese indecoroso cohechó en que el militar olvida 
sus sagrádbs deberés y él prestigio dél uniforme que viste, 
¿á qué, entonó^, esos procedimientos privativos, miste
riosos, en los que tiene que informar el jefe de la unidad 
en una forma casi anónima que rechaza el mismo espíritu 
militar (informe que el denunciado no ve jamás, y del 
cual, por tanto, no puede defenderse); procedimientos pri
vativos, en fin, que se resuelven á cencerros tapados? 
¿Para qué esa especie de cantón jurídico, en un país que 

! tiene sus leyes fundamentales, y en un Ejército que tiene

su Código?
No es lamentable solamente: es censurable, lo que se 

viene haciendo. , .
Si hay sospechas de que un individuo ha delinquido, 

tomando parte ó consintiendo un delito de defraudación á 
las rentas, se le sumaria, se le procesa y se le condena; 
pero todo con arreglo á los únicos procedimientos de en
juiciar que consiente y garantiza la ley.

Sujetarle al procedimiento privativo, es incurrir en una 
casi usurpación de atribuciones.

Boletín Se suscripción
D..................7.........T.......................................

Éfíyá dirección es aaí:.........................................

..............................   4 4 4........................................ • 
desea suscribirse á Ej é r c it o  Y Ar ma d a  jwr 
años, semestres, trimestres, mases (1); La me
jor forma de cobro es...................................
......rtfff.e» '

(Firma.)

(1) Táchese toque no se desee.

Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar de..........................................

.................... ..... .......... y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus- 
criptores, me comprometo á pagar á razón de

.. pesetas mensuales, alonándolas (11 
igual forma que la suscripción.

De usted afmo. s. s.,

NOTAS.—Jara cada obrá llénese un Bo
letín. . ., r

—Ha de icompafiarse una faja del peí«xu- 
co con la ctirección dol peticionario.

Biblioteca be "Ejército y Armaba

El Gerente de nuestro periódico es autor de 
la mayoría de las siguientes obras, ó editor de 
las restantes.

En beneficio exclusivo de nue stros suscrip- 
tores ha dispuesto: >

l.° Que se les venda á mil id del precio 
que va consignado para cada un 1.

2 .° Que los pagos se hagan en plazos no 
menores de una peseta mensual.

3 .° Que puedan pedirse vari is obras eiem- 
pre que el pago termine en el plazo de 10 
meses. I

La enciclopedia del año.—Consta de más de I 
600 páginas y cerca de 300 fotograbados.—Su 
precio, encuadernada lujosamente, 15 pesetas.

El libro del aíio.— Tiene el mismo número 
de páginas y grabados —Precio, 15 pésate.

Ambas son en 4.° mayor, contienen el mo
vimiento literario, científico y artístico en to
dos sus órdenes.

Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.— Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 pá-ginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas. .

Estudio sociológico y ecoitómicA de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas. •

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Mat- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes- 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas. ,

Estela'de un muerto, por el marqués de la 
Florida (+). Interesantísimos cuentos.—Pre- ■ 
ció, dos pesetas. .

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
líesela.

Boletín de redamación
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: me falta el numero corres
pondiente al siguiente día:.................................

(Firma.)
(1)

Espectáculos para hoy
R^kL.—Alas 4 y 30, función ^extraordinariaá 

beneficio de la Prensa.
ESPAÑOL.—A las 9.-Eleotra.
PRINCESA — A las 9 y 1¡2.—Mamá (estreno) 

El caprithíto.
COMEDIA.—A las 9 y 1]2.—Mi papá y la Ar- 

gentinita. , .
LARA.—A las 6 y Irí'—(Doble) Un negocio do 

(tres actos). -10 (15^ lunes benéfico aristocrá
tico, función complexa), El nido (dos actos)y 
La mala sombra.

APOLU.— A las 10.—La atoaría do la huerta y 
AIoine et Singers. Los cadetes de la reina.

A las 6 y 1(2.- -Loa cadetes de la Reina y Alpino 
et Singers.

A las 6 y 1¡2. (doble) La generalr.
ESLAVA.—A las 10 y ll2.—La tirana. .
A las 6.—Petit café.
COMICO.—(Compañía Prado-Chioot9).-A Jas 

6 y 1(2,—La misa del gallo.—10 y 116.—La 
misa del gallo.

* CERVANTES.—A Jas 9 y
Trampa y Cartón.—Paramo adelante idoble).

GRAN VIA.—A las 6.—E! Coronel Castañóny 
la troupe japonesa.—A 10 Lysistrata. A
las 11 y 1(2.—La troupe japonesa y S. M. el 
cupón.

TRIANON PALACE (Alcalá 20).—«r.^dea sec
ciones de cinematógrafo artístico, de 1 
tarde á 11 de la nooho.—A las 6 y 1(2, íú'an 
gala.

SALON MADRID—A 1 as 5 y 1(4 y á las 10, po
ciones de cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.—A las 6 y 1(2, gran moda; selecto pro
grama de cinematógrafo y varietés.—A Jas 10) 
3(4 y 11 3(4, cinematógrafo y varietés, con to
das las atracciones del programa; gran exrt» 
de la Ideal Chelito y Pilar García.

PETIT PAL AIS.—Desde las cinco.—Variado re
pertorio y estreno de películas.

ROMEA.—Secciones desdo las cinco.—Compa
ñía internacional de Varietés. • Cinoma artís
tico.—Matilde Ohoma.— Monje Valencia.— 
Flory.— Goodlaw.— Mary L'Etiair.—Gran 
éxito de Sivan.—Les Mingorance.—Debut do 
T.ola Mansilla.

u a t /N DORti (Atocha, 69, y Santa Isabel, 3).
0 laborables, sección única, do 4 do la 

á t 1 Y h-do la nooho: días festivos, por 
¿’osdo las 3 de la tarde.—Gran éxi- 

toThq JdJ* 1,88 <El Pozo nam’ 313> y <L,t 
mntAn7fl P A las 11 de la mañana, gran mati. matanza.-A las a e ido- _En Droi,n_
neo, con un ^ok> y n( tesoro do Fon-ración: «La dama de 17
troca» —Precios invoros.
los rosales y ol caprichito;

NOTAS.—Acompáñese una faja, a cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberBC agotado lo manifestaremos al sus- 1 
criptor.

(1) Basta la fecha del mes.

Advertenda sobre los Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo la siguiente di-
reccción:

Madrid.
EJÉRCITO Y ARMADA 

Apartado 436.

VALORES PÚBLICOS

4 par IDO perpetuo interior.
|pin corriente.................................
Fin próximo..................................

Al contado.
Serie F de 50 000 ptas.

» E de 25.000 »
» D de 12.000 »
» O de 5.000 » 
» Bde 2.500 » 
» A de 500 »

nominales.

» 
9

» G y II de 100 y 200 norata... 
En diferentes series......................

4 por lOO amortizable.
Serie E de 25.000 ptas. nominalet.

» Dd« 12.50) > >
» O de 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 » »

En diferentes series.......................
5 por 100 amortizable.

S< rie F do 5O.nOl ptas. nominales.
» E de 25.000 » »
» D de 12.000 » »
» C de 5.000 > »
» B de 2.000 » »
> A de 500 » »

M1

83 70
00 10

84 70
84 75
85 25
85 25
86 90 
00 0b 
87 8?
00 00

Día 3

00
01? 00

83 8^
83 95
84 00
84 40
84 45
86 70
87 00
00 QO

50 
00 00 
ei ¿o 
00 00 
91 50 
94 5f‘

Kn diferentes series........................ :
¡Banco» y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco de Esparta... 
Idem de la 0 A. de Tabacos.......  
Idem del Banco Hipotecario.......  
Idem del de Castilla.....................  
Idem del Hispano-amerioano.... 
Idem del Español de Crédito.......  
Idem del del Río de la Plata.......  
Idem del Central Mejicano........... 
Azucareras preferentes................  
Idem ordinarias............................  
Idem obligaciones.........................

Otros valoree."
C.a Gral. M.R de Electricidad.......  
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem id. id. obligaciones.............  
Electricidad Mediodía de Madrid.. 
C.a Peninsular de Teléfonos.......  
Canal de Isabel II.........................  
Construcciones metálicas............. 
Ferrocarril de Valladolld á Atiza. 
Unión de Explosivos.................... 
Obligaciones Dip. provincial....... 
Sociedad Editorial de España.—

Fundador....................................
Idem id. id.—Oordinario............. 
0.a Madrileña de Urbanización..

Ayuntamiento de Madrid
Obligaciones de 250 pesetas.........  
Idem de Erlanger y Compañía...

000 00 
101 95 
000 00
101 95 
1LJ 95
I H 95 
101 95

00 ou 
00 00 
94 60 
00 00 
94 50 
00 00

101 9$ 
101 95, 
101 95
102 yOl
102 u0'
102 00
102 05

102 80
448 00
2ti0 00
0*10 00
000 00
000 00
000 00
467 00
294 00 

00 0') 
00 00
00 00

101 80 
448 00
290 00) 
000 001 
000 001 
000 00' 
000 00‘ 
467 25
295 00 
000 00
00 Oo 
00 00

00 00
00 co
00 00
00 00
00 00
00 00
00 00

000 00
253 00
000 00

oooo 
00 oO- 
00 0“ 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

000 00 
253 00
00 00

000 00
0O 00

00O0O

000 00 
00 00 
00 00

Idem por resultas..............o........  
Id. por expropiaciones dol interior 
Idem id. en el ensanche................
Cambios sobre el extranjero
París, á la vista.............................
Londres, á la vista..........................

Barcelona
A las 4,45 de la larde]

00 00
00 00
82 00
00 00
00 00

6 05
26 71

CODO 
0000 
82 00 
00 00 
0000

7 05
27 00

Interior, fin de mes, 83,97.—Idem próximo. 
00,00—Amortizable, 00,00.—Nortes, 101,25.—• 
Alicantes, 92,80.—Francos, 6,10. —Libras, 26,78.

«SINDICATO DE PUBLICIDAD» 
Calle de Barbieri, núm. 8

M.C.D. 2022



EJÉRCITO Y ARMADA

GUZMAN, SASTRE
he trasladado su antigua v acreditada sastrería de la calle de Preciados, a la rail® d@ 

a l t a s k o v e d a d k s Tetuán, 30, praL, frente al Frentón Oentral. mc h u b a  d k  t e a jb , 35 pe s c a s 
-~CKr

FUMADORES: Gran premio y medalla de oro
EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y stis pro

piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario loa principales médicos de la corte y provincias.
Frasco 500 gramos de tabaco, UNA -pts. Por conato, 1,50

IREUMATICOSl
0i queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

BALSAMO VICTORIA
que á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salicilata de Metilo elabora esta 
oficina de farmacia*

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmediato.

Precio, 2 pesetas. Por correo^ 2,50 pesetas.

SO MIS PUBGAS :: :: :: :: solidificada :: ::
Los .Supositorios VIC TORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para com

ba! ir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Caja. 1,50. pías,
FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA

Victoria, 6 y 8, Madrid (junto á la Puerta del Sol)

Gran Relojería de París
FUENCARRAL, 59.—MADRID.

APARTADO DE CORREOS, 954.

El cronométrico

Caja de plata extraplano, casi del canto de uü duro, 
máquina extra, áncora, rubíes, construcción es-

MfflJS íl $11
los mayores y más importantes de España

CüNDE, PUERTO y compañía. — BARCELONA
PreeioS fijo.—Ventas al contado

Rambla de los Estudios, 5 y 7.—Calle Xuclá, 10,12 y 14
Plaza del Buen Suceso, 1

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA

merada, precio.......................................
Idem rica decoración, extra,...................
Idem en doble topa...................................

En ? y 8 plazos mensuales

30 pta.
40 »
40 »

Precio fijo

Tratamiento 
el mas fácil 

y el 
mas discreto.

Supresión de 
las 

inyecciones.

ECONOMÍA -í- Precio fijo THIERRL—Gran Relojería de

AGUAS MINERALES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

Siempre recientes, 
legítimas, económicas.

3Oj Orux, 30
MADhlO

Q

y

Fari?.

• CURACION
RÁPIDA y RADICAL

de los flujos antiguos ó recientes

Exigir 
la • 

firma :

Exigir 
el nombre:

Sobre 
el 

rótulo.

Sobre cada 
cápsula.

• PARIS, 8, fue Vivionne y en todas las Farmacias.

DE

JARABE
DE

R4BM0 YODADO
GRIMAULT & C%
Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

PARIS, 8, rae Violen na 
y en todas las Farmacias.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: BOGE millones de pesetas efectivas 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal 

48 AÑOS DE EXISTENCIA ,
Seguros contra la ’ vida.—Seguros contra incendios

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60

fenicios te la topato TratiáDliea"

.^Ua5 minerales de San Francisco
Curan radicalmente

ESTOMAGO ■ HÍGADO ■ BIDONES
Estimuían in com pa rabíemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria

DELICIOSAS: PARA LA MESA

.■ 30, Rruz, 30
TrLÉFONC, 27PB

Habiliiadu de Closcy Pasivas

Hpüdéramiento mitg?»ree en activo
retirados y pensionistas.

Gestión gratufl»; vno por ciento de comisión 
de las cftntidsdes á percibir»

CARRzANZA^ 16, 2." DERECHA

Ma d r id
ti de despacho: de 8 á í 0 maí ana y de 6 á S larde.

nCUIDflDOIl
Vajilla novedad llores iluminadas, 
con 45 piezas. 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos coidipletos á 11 

' pesetas,

CfELCÍ YJ‘IiLLA
13, Concepción .Jerónimo, 13 

‘ Proyuicias. pedid <dtálogo
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Linna de Buenos A iros.—81 día 12 de Marzo saldrá de Barcelona y el 15 de Cádiz, el va
por «Reina Victoria Eugenia», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenoe. 
^Líne» da Mueva-York Cuba y Pfiéjíco.-El día 25 de Marzo saldrá de Barcelona, el 28 de 
Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Buenos Aires», directamente para Nueva York, Habana, Veraesuz. 
^1FlLJiieaVanesueia-Colombia.—El día 10 do Marzo saldrá de Barcelona, el 11 de Valen- 
< «i IR de Málaiza v 6115de Cádiz, el vapor «Monserrat», directamente para Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Gtuz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa;, Habana, Puerto uX ÓoZ d« donde salen los Vanóte, J112 de onda mes para Sabanilla Curasao Pitera Oabe - 
lió y la Guayra, ote. So admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con .ranebordo en Habana. 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las CompaSías de navegación del Pacihco, para cuyos 
puertos admito pasa jo y carga con billetes á conocxmieutoe directos. También carga para 
y Coro con transbordo on ünraeao y para Cumeúá, Carúpano y Innidad con transbordo en 1 aarto 
1 'l'‘b Unea de Filipinas. - El día 5 de Marzo saldrá de Barcelona, habiendo hacho las escalas inter
medias el vapor «Alicante», directamente para Port-Said, Suez, Coiombo, Bingapore, Lio Hoy Ma
nila. Sirviendo por trasbordo loe puertos da la costa .oriental do Africa, do la India, Java, oumatra» 
ChlUM^e^ÓdoFernanfíe Póo.—El día 2 Marzo saldrá de Barcelona el vapor «M. L. VHhiverde» 
con uscala eh Varéooia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oasabhmca, Mazagán, 
I ae Palmas Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernan
do Póo el 2,' haciendo las encalas de Canaria y do Ja Península indicadaa en el viaje do ida.

Línea tire Cuba y Méjicn.—El día 16 de Marzo saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 
deCoruña. el vapor «R.d.a Gristliia», dkerectamenta para Habana, Veraoruz y Tampioo. Admite 
pasaje y carga para Costafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la linea de vene- 
Z'U01 P^aeSe servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelto, y también preeiGa conven- 
g ío íiAle# pata camarotes de lujo.
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Avisos t^Pbm'AÑtEtí.—Rcbaias en lox Jletes de csportacidn.-Ln Compañía hace rebajas da 30 por 100 en los flotee de d^údtíádOe artículos, de acuerdo con las wgentea disdesieionea para el 

BCt V Eh Io^v a d o Ío^^ condiciona más favorables y pasajeros, á quienes la Oompa-
Pía da esmerare, como ha acreditado en cu diario servicio. Beba-
iMáfamU^ PreeioeConvencionales por oamatotos de lujo. Rebajaa por pasajes de ida y vuelta, 
ffnlb ¿ i. admito ^rga y so expiden pasajes pentodos los puertos ael mundo servidos pof líneas 
rntfH'.Vpa U DUtide asegurar las mercancía que se embarquen en b u s buques.

8 sécción que de estos Servicios tiene establecida la Compañía, se encar
' „ dt "X e-^dos , de la eoloeadín de loe .rtle=-

los, cuya venta, como ensayo, deseen hacer lea ( Xportadoiee.
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El SOBStoG p1^^6

B Psra vuestro corsS
ü P A O í

xv a  '"VnnXZ con broche 
OORSE""PÍ A 1 1 1 desmontable 

venta en los mejores establecimiento®.

Depósito general: DO R D A DO R ES, 9
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